
REPÚBLICA DE COLOMBIA

ESTADO No. 136

' ' ^

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS

Fecha: 13/08/2013 Página: I

No Proceso Pone ite Medios de Control

170012333000 MAG AUGUSTO MORALES V. - TRIB. ( ACCIÓN DE
2012 00327 NULIDAD Y

RESTABLECIM
IENTO DEL
DERECHO

. 170012333000 "MAG AUG^SXO MORALES V. - TRIB. ( „ . ACCIÓN DE -: &
3Q.13 00007 :̂  ^ &•;,& . . - K ( : NULIDAD Y •%
°*=.c • ™ , , - • - . - - r . RESTABLECIM ,
.L.,-.'1- ; IENTO DEL
QEP . - . - : . .-*.. DERECHO ,-. ,
ffOO!2333000 - MAG¡mUQt̂ nK3IMC3RALES V. - TRIB.Í ACCIÓN DE • A

2013 00044 ^-0 -Vc NULIDAD Y .: tf
"H " " -— • - RESTABLECIM^
';;.!. •$*:•• *--'• IENTO DEL -ífc£i>

w DERECHO v<-
170012333000 MAG. WILLIAM HERNÁNDEZ G. - TRIl ACCIÓN DE
2013 00110 NULIDAD Y

RESTABLECIM
IENTO DEL
DERECHO

170012333000 MAG. WILLIAM HERNÁNDEZ G. - TRIl ACCIONES DE
2013 00125 TUTELA (R)

170012333000 MAG. CARLOS M. ZAPATA. - TRIB. 01 ACCIÓN
2013 00339 POPULAR (r)

170012333000 MAG. CARLOS M. ZAPATA. - TRIB. QI ACCIÓN
2013 00341 POPULAR (r)

170012333000 MAG. CARLOS M. ZAPATA. - TRIB. 01 ACCIÓN
2013 00345 POPULAR (r)
170012333000 MAG. CARLOS M. ZAPATA. - TRIB. 0 1 ACCIÓN
2013 00347 POPULAR (r) V

Demandante

SOCIEDAD
SOLOCAUCHOS S.A.S

AUGUSffiBZ.- ÁLZATE

-l"!w

,.H!B.QIS©& BOJ5RO

$-* - '~' -

ELIBARDO DE JESÚS -
AGUDELO ZULUAGA

JHONFREDY- GARCÍA
ARIAS

GUILLERMO ALONSO -
CALDERÓN

GUILLERMO ALONSO -
CALDERÓN

GUILLERMO ALONSO -
CALDERÓN
GUILLERMO ALONSO -
iCAI/PERON

Demandado

D1AN

CAJANAU .
'*• ~.'^~- '".

MUNICIPIO DE
VILLAMARIA

CAJA DE SUELDOS DE
RETIRO DE LA POLICÍA
NACIONAL

REG1STRADURIA
NACIONAL DEL ESTADO
CIVIL
MUNICIPIO DE LA
MERCED CALDAS Y
OTROS
MUNICIPIO DE
MARULANDA CALDAS Y
OTROS
MUNICIPIO DE
BELALCAZARYOTROS
MUNICIPIO DE NEIRA
CALDAS Y OTROS

Descripción Actuación Fecha Cuad.

Auto

Auto resuelve aclaración 12/08/2013 1
providencia

'̂ Auto fija fecfe audiencia 12/08/2013 ;
; -y¿<p diligenSíí̂  -ver * > A

'-v,íf-.' - . -. >, r ." M.---
• • * -•>.». . ' v

Auto .fija fecha. -audiencia 12/08/2013

Auto rechaza demanda 12/08/2013 1

Auto ordena archivo 12/08/2013 1
definitivo

Auto inadmite demanda 12/08/2013 1

Auto inadmite demanda 12/08/2013 1

Auto inadmite demanda 12/08/2013 1

Auto inadmite demanda 12/08/2013 1
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No Proceso Ponente Medios de Control Demandante Demandado

170012333000 MAG. CARLOS M. ZAPATA. - TRIB. 01 ACCIÓN GUILLERMO ALONSO - MUNICIPIO DE VITERBO
201 3 00351 POPULAR (r) CALDERÓN CALDAS Y OTROS
170012333000 MAG. CARLOS M. ZAPATA. - TRIB. 01 ACCIÓN GUILLERMO ALONSO - MUNICIPIO DE SUPIA

2013 00353 POPULAR (r) CALDERÓN CALDAS Y OTROS
170012333000 MAG. CARLOS M. ZAPATA. - TRIB. 01 ACCIÓN GUILLERMO ALONSO - MUNICIPIO DE
2013 00358 POPULAR (r) CALDERÓN MANIZALES Y OTROS
170012333000 MAG. CARLOS M. ZAPATA. - TRIB. 01 ACCIÓN GUILLERMO ALONSO - MUNICIPIO DE SAMANA

2013 00361 POPULAR (r) CALDERÓN CALDAS Y OTROS
170013333001 MAG AUGUSTO MORALES V. - TRIB. ( ACCIÓN DE ÓSCAR - MEJIA LA NACIÓN -
2012 00004 NULIDAD Y GARCÍA MINISTERIO DE

RESTABLECIM EDUCACIÓN
IENTO DEL NACIONAQL - FONDO

;.- DERECHO DE PRESTACIONES ^
>-f A-L bfe **V SOCIALES DEL **%
>: í-!-; i RIO-: •- &"•*'•• f - MAGISTERIO' ' ^-'

f̂om33¡33QffI . MAG1 AUGUSTO MORALES ;̂- TRIB. ( -"ACCIÓN DE - > GILBERTO ANTONIO - LA NACIÓN -"' '
2012 OQ008 3i j ¿ .. ;:, ^NULIDAD Y a^LOPEZ HERRERA . 'MINISTERIO DE
í-i'; £. ^̂ í̂íi,iy«- ,„,&,....- :.""."-'" • Íts*LW5J— '"* I O^^-feW'rüfii— «M-W« ~*r~ \. vi-I— LJUwrtwl.yjjL.̂ . v. j«¿rtn».

okr-xá: ' : / •• AOERECHO DE PRESTAGIOhlÉS
3ui.- ."DEL j SOCIALES 'DEL i
-3-"*\" MAGISTERIO -I

Descripción Actuación Fecha Guací.

Auto

Auto inadmite demanda 12/08/2013 1

Auto inadmite demanda 12/08/2013 1

Auto inadmite demanda 12/08/2013 1

Auto inadmite demanda 12/08/2013

Auto admite recurso 12/08/2013 2
apelación

Auto admite recurso 12/08/2013" 2
apelación ^ -; •

«_.„, " ,;-̂

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DELCP.A.C.A SE INSERTA EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO EN LOS MEDIOS INFORMÁTICOS DÉLA
RAMA JUDICIAL HOY 13/08/2013 A LAS 8:00 AM. Y POR EL TÉRMINO ̂ EGALJ)E UN DÍA.

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA
SECRETARIO


